
Con este motivo, reiteramos a la Señora Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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P.I.E. N° 610/2019-2020   

Señora 
Jeanine Añez Chávez 
PRESIDENTA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señora Presidenta: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador 
Carlos Pablo Klinsky Fernández, para que el Señor Ministro de la Hidrocarburos, responda en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra 
dice: 

"1. Señor Ministro, que por su intermedio el Presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos, responda al siguiente cuestionario: 1) Informe y remita la planilla mensual 
detallada del personal con contrato indefinido y a plazo fijo de la empresa subsidiaria YPFB 
Logística, correspondiente a las gestiones: 2018, 2019 y 2020.---2) Informe y remita 
documentos de respaldo sobre el pago de bonos de producción a los funcionarios de la 
empresa subsidiaria YPFB Logística, correspondiente a las gestiones: 2018, 2019 y 2020.---
3) Informe y remita un cuadro detallado de la erogación que tuvo la empresa subsidiaria YPFB 
Logística sobre el pago de horas nocturnas y horas extras, durante las gestiones: 2018, 2019 
y 2020. 4) Informe y remita documentos de respaldo sobre el incremento anual en la cantidad 
total de personal propio de la empresa subsidiaria YPFB Logística, correspondientes a las 
gestiones 2018, 2019 y 2020.--- 5) Informe y respalde con documentos, bajo qué norma, 
procedimiento laboral interno, justificativo legal o instrucción ejecutiva, se pagaron las horas 
nocturnas y horas extras de la empresa subsidiaria YPFB Logística, correspondientes a las 
correspondientes a las gestiones 2018, 2019 y 2020.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 
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